
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2018-00584 

 
Revisado las pruebas de entrega de las notificaciones allegadas por el demandante 

el 22 de agosto de 2021 y vista a PDF 003, se observa que no se acredita que las 

comunicaciones remitidas al accionado contengan una copia de la demanda, del  

auto admitió, copia de la demanda ni sus anexos; tal y como lo exige el decreto 806 

de 2020; razón por la cual, deberá allegarse dichas constancias, o de ser el caso, 

repetirse las respectivas notificaciones, teniendo en cuenta lo aquí indicado y lo 

establecido en el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, lo anterior con el fin de 

evitar nulidades y de acuerdo al artículo 42 de la citada obra procesal. 

     

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL  CIRCUITO            
Bogotá D.C., primero (01) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00341 

 

 
POR SECRETARIA OFÍCIESE al Centro de Conciliación Equidad Jurídica, para que en el 

término de 5 días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a indicar el 

estado de realización del acuerdo de pago de la ejecutada LUZ HELENA SARMIENTO  

 

 

Notifíquese, 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._02 de febrero de 2022________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___016_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
CBG 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00365 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez 

notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago, los 

accionados SONIA PATRICIA SIERRA ROMAN y ISMAEL ARDILA ESPINEL 

(Flis 653 a 655 pdf 001), guardaron silencio.  

 

En firme esta providencia, ingrese el plenario al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda respecto a la orden de seguir adelante la ejecución. 

 

 

 

Notifíquese,  

   

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 

Notificado por anotación en 

ESTADO No. _016_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

  



 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00365 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el informe secretarial que 

antecede en el que se informa que el proceso fue objeto de digitalización por parte 

del consorcio designado por la Rama Judicial. 

 

 

 

Notifíquese,  

   

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 

Notificado por anotación en 

ESTADO No. _016_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 
 

 

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00365 

 

Por ser procedente lo solicitado por OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

como apoderado de la parte actora, se requiere a la OFICINA    DE REGISTRO 

INSTRUMENTOS  PÚBLICOS de Bogotá  para  que informe  el  trámite  dado a 

nuestro oficio No.  0225  de 19 agosto de  2021. Por Secretaría ofíciese.  

 

 

Notifíquese,  

   

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 

Notificado por anotación en 

ESTADO No. _016_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 
 

 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00776 

 
Para resolver sobre la petición de aclaración del auto proferido el 29 de junio de 2021 
(PDF 003) elevada por la demanda, basta recordar que el artículo 285 del Código 
General del Proceso señala: “ (…), podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de 
la providencia”. (subrayado fuera de texto).  
 
Aplicando estos criterios al caso en estudio se evidencia la improcedencia de la 
aclaración de la aludida providencia, pues el auto objeto de la solicitud no contiene 
ninguna frase oscura o incierta.  
 
Sin embargo, en aras de brindar información para evitar futuras confusiones, se 
observa que tanto el auto que reposa en el expediente electrónico (Folio 385 PDF 
001) y el que fue publicado en el Micrositio de esta Sede Judicial, ambos están 
identificados con la misma fecha, es decir, 29 de junio de 2021 notificado en el 
estado 96 de fecha 30 de junio de 2021. Por lo cual, se colige que no hay lugar a 
dudas sobre las fechas.  
 
 
 

Notifíquese,  
  
 

   
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
 
CBG 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._2 de febrero de 2022________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016 ___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

  



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00776 

 
Comoquiera que el auxiliar de la justicia CARLOS  JAVIER  SARMIENTO-PEREZ  
TOLEDO no aceptó el cargo para el cual fue designado, se le releva del cargo y en 
su lugar; desígnese como curador ad-litem, al abogado DARIO ENRIQUE 
BARRAGÁN CAMARGO1. Comuníquesele esta determinación a fin de que 
manifieste la aceptación al cargo y haciéndole las prevenciones de que tratan los 
artículos 49 y 50 del C.G del P. Comuníquese por el medio más expedito. 
 
 

Notifíquese,  
  
 

   
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
 
CBG 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._2 de febrero de 2022________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016 ___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

                                                           
1 procesosbarragangomez@hotmail.com 2022-049 

mailto:procesosbarragangomez@hotmail.com


JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
EXPEDIENTE: 2019-00805 

 
Atendiendo a la información allegada por la parte demandante a través de correo 
electrónico visible a folios 243 y 244 del Cuaderno 001 de este expediente 
electrónico, y previo a pronunciarse sobre constancias que pretenden acreditar 
la notificación de forma física de los demandados. De conformidad con el 
parágrafo 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, POR SECRETARIA 
OFÍCIESE a las siguientes Entidades Promotoras de Salud a fin de que, en el 
término máximo de 10 días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, se sirva informar a esta sede judicial la dirección de correo 
electrónico, dirección física y números de teléfonos, que obran en sus bases de 
datos, respecto a su afiliado. 
 

1. EPS SURAMERICANA S.A., en su calidad de empresa prestadora de 
servicios médicos del demandado MARCO EDUARDO DÍAZ AMAYA  
identificado con C.C. 19474682. 

2. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR., en su calidad de 
empresa prestadora de servicios médicos de la demandada PATRICIA 
GOMEZ YUTERSONKE identificada con C.C. 34057799. 

3. EPS FAMISANAR S.A.S., en su calidad de empresa prestadora de 
servicios médicos del demandado EDGAR ENRIQUE ROSA LONDOÑO 
identificado con C.C. 19329682. 
 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._2 de FEBRERO de 2022 

Notificado por anotación en 

ESTADO No. __016______ de esta misma 

fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

cbg 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00202 

 

 

Se reconoce personería al abogado MARCO ANDRÉS MENDOZA BARBOSA, 

como apoderado de LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS (PDF 

093)  en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con 

el artículo 73 y 75 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez notificado 

del auto que admitió el llamamiento en garantía convocado por JOSE FELIX 

ZAMORA PALACIOS el llamado en garantía LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  

DE  SEGUROS., en el término de traslado se pronunció proponiendo 

excepciones de mérito. (fl. 10 cuad. 2) . 

Se reconoce personería al abogado FERNELY DE JESÚS CASTAÑEDA 

MORALES, como apoderado la  empresa BUITRAGO  BESS  AUTOGRUAS  

SAS (PDF 098)  en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con el artículo 73 y 75 del Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez notificado 

del auto que admitió el llamamiento en garantía convocado por JOSE FELIX 

ZAMORA PALACIOS el llamado en garantía BUITRAGO BESS  AUTOGRUAS  

SAS., en el término de traslado se pronunció proponiendo excepciones de mérito 

y objetando el juramento estimatorio. (fl. 48 A 58 cuad. 2)  

Por otro lado, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una 

vez notificado personalmente del auto que admitió el llamamiento en garantía 

conforme los parámetros del Decreto 806 de 2020, el convocado por JOSE 

FELIX ZAMORA PALACIOS el llamado en garantía ENRIQUE    BAUDELINO         

BUITRAGO   RODRIGUEZ., en el término de traslado se guardó silencio.  

Por último, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez 

corrido el traslado por la parte demandada de su escrito de contestación, la parte 

actora descorrió dicho traslado conforme lo dispuesto en el artículo 370 del CGP. 

 

Así las cosas, trabada la litis, de las excepciones de mérito propuestas por las 

demandadas y el llamado en garantía, córrase traslado a la demandante por el 

término legal de cinco (5) días tal como lo dispone artículo 370 del citado Estatuto 

Procesal Civil. Así mismo, córrase traslado de la objeción al juramento 

estimatorio de los llamados en garantía, por el término legal de cinco (5) días, 

conforme lo dispuesto en el artículo 206 ibidem. 

 

Notifíquese,  

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._2  de febrero de 2022_____ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___016_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



 
DAJ 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2020-00226 

 
Revisado las pruebas de entrega de las notificaciones allegadas por el demandante 

vista a PDF 17, se observa que no se acredita que las comunicaciones remitidas al 

accionado contengan una copia de la demanda, del  auto libró mandamiento, el que 

inadmitió la demanda ni su respectivo escrito subsanatorio, tal y como lo exige el 

decreto 806 de 2020; razón por la cual, deberá allegarse dichas constancias, o de 

ser el caso, repetirse las respectivas notificaciones, teniendo en cuenta lo aquí 

indicado y lo establecido en el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, lo anterior 

con el fin de evitar nulidades y de acuerdo al artículo 42 de la citada obra procesal. 

     

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
ORIGINAL FIRMADO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
 
 
 

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            
Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2020-00226 

 
Previo a tener en cuenta la autorización otorgada por el apoderado de la 

parte demandante a JULIETH  ALEJANDRA  MOLANO  AGUDELO acredítese 

la calidad de estudiantes activos de derecho o abogados, conforme lo establece 

el literal f) del artículo 26 del Decreto 196 de 1971. 

     

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
ORIGINAL FIRMADO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__2 de febrero de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00233 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez notificado 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, conforme a los 

lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, los accionados WOW 

LOGISTICS COLOMBIA S.A., CARLOS EDUARDO BORDA GÚZMAN y JAIRO 

JARAMILLO ARTEAGA guardaron silencio.  

 

 

Notifíquese, 

  

  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 2 de febrero 2022_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
CBG 
  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00233 

 

Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

documental allegada por: Banco de occidente (PDF 020), Banco BBVA (PDF 022),  

Banco Caja Social (PDF 023), Bancolombia (PDF 026), Banco DAVIVIENDA (PDF 

029), Banco ITAU (PDF 031), Banco AV Villas (PDF 035); los cuales dan respuesta 

a nuestro oficio 581 del 17 de junio de 2020. 

En atención al oficio No. 1-32-274-561-1772 visto en PDF 030 de la encuadernación 

y expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, ofíciese a 

dicha entidad, informándole que el crédito allí comunicado se tendrá en cuenta en 

el momento procesal oportuno y según la prelación de créditos. Lo anterior de 

conformidad a los artículos 465 del Código General del Proceso y 2495 del C. C. 

 

 

 

Notifíquese, 

  

  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 2 de febrero 2022_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016___ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
CBG 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00319 

 

Revisadas las fotos de la valla colocada en el  inmueble objeto de esta acción 

(pdf 024), se encuentra que la información inscrita en aquella se encuentra 

incompleta, pues el inmueble no está debidamente identificado a través de sus 

linderos, información necesaria para la total distinción del predio objeto de esta 

acción; además de que no se aportó una foto panorámica del inmueble en el que 

se evidencie que la valla fue ubicada sobre la vía principal del inmueble objeto de 

esta litis.  Razón por la cual, deberá adecuarse la valla de conformidad con lo 

expresado en este proveído y con las características establecidas en el artículo 375 

del Código General del Proceso.  

De otra parte, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

inscripción de la demanda se encuentra debidamente registrada en el Certificado 

de Libertad y Tradición en su anotación 004, conforme se observa en los folios 7 a 

9 del PDF 024 y en el PDF 027.  

Por último, agréguese a autos la información allegada por el IGAC (PDF 022) 

y la UAECD (PDF 023). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 2 de febrero de 2022_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___016_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00408 

 

 Se reconoce personería a la abogada Gloria Judith Santana Rodriguez, 
como apoderado del la entidad ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. (PDF. 038) 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el 
artículo 73 y 75 del Código General del Proceso. 
 
 
 

 Notifíquese,  

  
   
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(3) 
 

 
cbg 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._2 de febrero de 2022______ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

  

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00408 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez 
notificado del auto admisorio de la reforma a la demanda,  el demandado JAIME  
ENRIQUE  OLAYA  GARCIA, contestó la reforma de la demanda invocando 
excepciones de mérito. (PDF 37 del expediente digital) 
 

Así las cosas, de las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva 
córrase traslado a la PARTE demandante por el término legal de cinco (5) días, tal 
como lo dispone artículo 370 del citado Estatuto Procesal Civil. 

 
 Notifíquese,  

  
   
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
(3) 

JUEZ 
 

 
cbg 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._2 de febrero de 2022______ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

  

  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00408 

 

  
Se requiere al Centro de Conciliación y arbitraje Constructores de paz para que de 
cumplimiento al auto del 13 de septiembre de 2021, informando en el término de 
diez (10) días  el  estado  del  Acuerdo  de  pago  No.  078-2018  dentro  del 
Proceso de Negociación de deudas de JAIME ENRIQUE OLAYA GARCÍA. POR 
SECRETARIA OFÍCIESE. 
 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese al despacho para continuar con el trámite de 
la nulidad propuesta por la parte pasiva.  
 
 

 Notifíquese,  

  
   
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(3) 
 

 
cbg 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._2 de febrero de 2022______ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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